26MOC-80
Doña Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en el Pleno del Parlamento de Navarra:
Exposición de motivos
Navarra afronta un importante desafío para crecer y ser más competitiva: la dificultad de cubrir determinados puestos de trabajo, cualificados y no, que quedan vacantes porque no hay candidatos que los puedan ocupar.
Así, son frecuentes las quejas y demandas de empresarios y asociaciones empresariales que, además, en muchos casos suelen necesitar cubrir esos puestos de manera inmediata.
Una parte de esos puestos vacantes podría ocuparse con personas migrantes. De hecho, ya hay muchas que forman parte del mercado laboral y cotizan a la Seguridad Social (en concreto, el 13 % de los afiliados).
Lo hacen mayoritariamente, además, en sectores que otras personas no quieren ocupar, como el campo, la construcción, la hostelería o los cuidados, entre otros. Sectores en los que sigue habiendo necesidad de mano de obra en Navarra.
A la falta de personal se une la lentitud en la tramitación para obtener los permisos de trabajo y realizar las contrataciones.
En esta situación, la competencia por parte de Navarra en la gestión de permisos de trabajo redundaría en mayor adaptación a las necesidades de nuestro mercado laboral y mayor agilidad a la hora de realizar las tramitaciones.
La transferencia incluiría las competencias para la gestión de las autorizaciones iniciales de trabajo en Navarra, las autorizaciones colectivas en origen, los permisos para trabajos de temporada, la verificación del cumplimiento de los requisitos del o de los contratos de trabajo para obtener el arraigo sociolaboral y la validez de las formaciones y enseñanzas requeridas para obtener el arraigo socioformativo.
Asimismo, se propone incluir en la transferencia de la competencia en materia de Inspección Laboral y de Seguridad Social, ya solicitada por Navarra al Estado, la función inspectora referida al cumplimiento de la normativa en materia de autorizaciones iniciales de trabajo de las personas extranjeras cuya relación laboral se desarrolle en la Comunidad Foral de Navarra.
Por lo expuesto, se presenta la siguiente propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que solicite al Gobierno de España la transferencia de la competencia de la gestión de las autorizaciones iniciales de trabajo para personas extranjeras, por cuenta propia o ajena, que se desarrollen en Navarra. y, en concreto, las siguientes:
– La concesión de autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena de las personas extranjeras cuya relación laboral se desarrolle en la Comunidad Foral de Navarra.
– La concesión de autorizaciones de trabajo para actividad de temporada de las personas extranjeras a desarrollar en la Comunidad Foral de Navarra.
– La gestión colectiva de contrataciones en origen, en lo que se refiere a trámites de carácter laboral, de conformidad con la normativa estatal aplicable.
– La verificación, mediante la emisión del correspondiente informe, del cumplimiento de los requisitos del contrato o contratos de trabajo para obtener el arraigo sociolaboral.
– La verificación, mediante la emisión del correspondiente informe, de la validez de las formaciones y enseñanzas requeridas para obtener el arraigo socioformativo.
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que solicite al Gobierno de España que la futura transferencia de la competencia en materia de Inspección Laboral y de Seguridad Social incluya la función inspectora referida al cumplimiento de la normativa en materia de autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena de las personas extranjeras cuya relación laboral se desarrolle en la Comunidad Foral de Navarra.
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